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CÓDIGO 3 

COPIA SiN 
_VALOR 7 

  

No 00918    
  

| REGISTRO ORIGINAL 
Número de Registro: *. 440 07 

¡En ECUADOR, provincia de SANTA ELENA, cantón SANTA ELENA, parroquia SANTA ELENA, el día de hoy, 25 | 

|DE MAYO DE 2042, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

¡NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ , nacido en | 

"ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 4 DE ABRIL DE 

1973 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0911803203 | 

| 

¡domiciliado en GUAYAQUIL, de estado civil DIVORCIADO hijo de FAUSTO MARIN PLATON — y INES LUCIA | 

¡RODRIGUEZ MURILLO . | 

| 
| 
| 

[NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, nacida en ECUADOR, | 

¡provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 5 DE ABRIL DE 1982 de | 

¡nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0915302772 domiciliada en | 

¡GUAYAQUIL, de estado civil SOLTERA hija de NELSON EDUARDO PESANTES P y ANA MARIA SALAZAR | 

¡ROMERO 

| 

| 

| 
| | 
¡OBSERVACIONES | 
¡LOS CONTRAYENTES MAYORES DE EDAD DECLARAN NO TENER HIJOS, CONTRAYENTE DIVORCIADO | 

¡PRESENTA PARTIDA DE MATRIMONIO MARGINADA Y SENTENCIA DE DIVORCIO 
| 

  

      
P 

firma de la contrayente 
MARIA PAOLA ES SALAZAR    fina del contrayente 

(AURIC)Ó OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ 

    
  testigo testigo 

ANA MARIA PESANTES SALAZAR ADRIANA INES MARIN RODRIGUEZ 

  

      Un 
Lugar y Fecha de Matrimonio: Impreso por: EVILLAO, SANTA ELENA, 
¡SANTA ELENA, 25 DE MAYO DE 2012 

COPIA PARA EL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL



  

Y nica Cn CODIGO 1 N” 000002029704 ysp. 5.00 

  

DECO Cl NAL > 2 ABR 2018 
CERTIFICO >. o 

's fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
1 Datos Publicos, en concordancia con el 

Art 122 de la Ley de Registro Civ Identificación 
y Cedulación que reposa en el archivo: 

Físico [] Electrónico [2] 

pirreción macionaL E] 

      

DIRECCIÓN PROVINCIAL [7] 
Y sera runa cantonaL. E 
A 

      
po Dz YA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION DE SANTA ELENA.- RAZON: POR RESOLUCIÓN DE 
LA DIRECCION PROVINCIAL DE ASESORIA JURIDICA DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA SE MARGINA ESTA INSCRIPCION DE 
MATRIMONIO EN LA PROVINCIA SANTA ELEN¿%A DEL MES DE JULIO DEL 2012, A PEDIDO DE LA PARTE INTERESADA Y 

      
    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE SANTA ELENA. 

RAZON: EN LA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL AB. RENATO C. ESTEVES SAÑUDO, 
NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO, CELEBRAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES, MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA LOS OTORGANTES CÓNYUGES: MAURICIO OCTAVIO MARÍN RODRÍGUEZ Y MARÍA 
PAOLA PESÁNTES SALAZAR, CON FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, CONFORME LA LEY 

ESTABLECE. MARGINADO EN SANTA ELENA EL 15 DE ABRIL DEL 2013. TASA No. 6218971, COD. 2: 018293, EXP. 
006.- 

á Al 

AB. ZAMBRANO LÉON 

DELEGADA DEL DIRECTOR GENERAL 

Copia Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento [] Matrimonio [] Defunción [] Certificado Biométrico []
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ESCRITURA PUBLICA DE  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES MAURICIO OCTAVIO MARIN 

RODRIGUEZ Y MARIA PAOLA PESANTES 

SALAZAR.- +=. =---- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, viernes veintidós de marzo de dos mil trece, ante mí, ABOGADO 

RENATO ESTEVES SAÑUDO Notario Suplente de la Notaría 

Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil, comparecen, los cónyuges 

MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ Y MARIA PAOLA PESANTES 

SALAZAR mayores de edad, ecuatorianos, casados, todos los comparecientes por sus 

propios derechos, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos del objeto y resultado de la presente escritura que proceden .a 

celebrar con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras a su 

cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la escritura pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que se contiene en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento el señor MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ y la señora 

MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados. Los comparecientes son mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes 

están lis desde el día veinticinco dé mayo de dos mil doce, acta de matrimonio con 

número de registro: M- CUATROCIENTOS DIEZ- CERO CERO CERO CERO UNO 

TRES- UNO UNO ( M-410-000013-11), tal como se desprende de la inscripción de 

matrimonio emitida por la Dirección General del Registro Civil, Identificación 

MATRIMONIALES.- No obstante las. disposiciones generales, 
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Código Civil y otras normas legales sobre la composición del haber de la sociedad 

conyugal y su administración, los otorgantes de manera expresa señalan su voluntad de 

modificarlas de acuerdo al derecho que les confiere el último inciso del artículo ciento 

cincuenta y siete del Código Civil. Estas modificaciones se contienen en las siguientes 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Uno).- Los cónyuges MAURICIO 

OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ y MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, 

declaran que permanecerán por separado la posesión de los bienes muebles e inmuebles 

que adquieran cada uno de ellos en el futuro.- Dos).- Los bienes serán administrados por 

el cónyuge propietario exclusivamente; también los frutos y beneficios que provengan 

de ellos.- Tres).- De igual forma no entrarán a formar parte de la sociedad conyugal: 

cuentas de ahorro, corrientes, pólizas, fondos, acciones y participaciones de compañías 

mercantiles, remuneraciones, honorarios profesionales ni liquidaciones provenientes de 

los respectivos trabajos en los que presten sus servicios. Cuarto).- No necesitarán del 

consentimiento del otro, pudiendo celebrar cualquier acto o contrato sobre sus bienes 

con su sola firma, así como tampoco para adquirir deudas u obligaciones de dar, las que 

serán a su propia cuenta.- CUARTA.- Los gastos que ocasione la presente escritura de 

contrato de Capitulaciones Matrimoniales hasta su inscripción en el respectivo registro, 

si fuere el caso, son de cuenta de los otorgantes. QUINTA.- Los comparecientes 

aceptan el contenido de las cláusulas de la presente escritura de Capitulaciones 

Matrimoniales en todas y cada una de las partes, la misma que se anotará al margen de 

la partida de matrimonio. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para validez de esta escritura. Cumpla Usted Señor Notario con las demás 

formalidades de Ley para el perfeccionamiento de este instrumento.- Justicia etc, (firma 

ilegible) DR. ECUADOR | SANTACRUZ DE LA TORRE.- Registro tres mil 

ochociéntos treinta y seis del Colegio de Abogados del Guayas y Registro cero nueve, 

dos mil uno, ciento ocho del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta, misma que 

queda elevada a escritura pública.- Leída que fue esta Escritura, en alta voz, por mí el 

Notario, los otorgantes de manera libre y voluntaria, se ratifican en todas sus partes, - 

firmando para constancia, en unidad de acto conmigo, de lo que doy fe.- 

Pa



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y. E 

E " REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

  

    

CÉDULA 6 
CIUDA! 

APELLIDOS 

  

ESTADO CIVIL. CASADA 

AAA AMD oca o MARÍN RODRIGUEZ 

  

   

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIC 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

022 
022 - 0173 a 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
PESANTES SALAZAR MARIA PAOLA 

GUAYAS . 
PROVINCI recio 3 

'SAMBORONDON    

         
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA ESTUDIANTE V133311222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PESANTES P NELSON EDUARD: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SALAZAR ROMERO ANA MARÍA. 

.. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

091530277-2 GUAYAQUIL 
2012.07-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-07-03 

5 y 

(E rola Tesoro S. 
precolonem ron DL cromADo 

a=— 

E LA 

0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5 can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



INSTRUCCION PROFESN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR 

'ELLIDOS Y NOMBRES LL 
MARÍN PLATON FAUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DIA 5 

RODRIGUEZ MURILLO (NES LU"IA 

LUGAR Y HECHA DE EXPEDICIÓN 

     

  

GUAYAQUIL 
2012-06-28 

FECHA DE UBICACIÓN 
2022-06-28 

  

IRON CUADO 

VA333V4722 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MARIN RODRIGUEZ 
MAURICIO OCTAVIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR ¡SAGRARIO! 

FECHA DE NACIMIENTO 1973-04-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

ESA PESANTES SALAZAR 

    
sn 09118032£    

    

a REPUBLICA DEI. ECUADOR 
enek GONSEJO NACIONAL ELECTORA: 

« - ms 

014 
014 - 0095 0911803203 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MARIN poros MAURICIO OCTAVIO 

    ELECCION! TERRA 

/ O 
PROVINCIA d GIRCUNSQÉIPCIÓN / 3 

A A PUILTÍLA(SATELITE) 

+ PÁRROQUIA ZONA    

   

   
   

AE TE 
PA    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-410-000013-11 en ECUADOR, provincia de 

SANTA ELENA, cantón SANTA ELENA, parroquia SANTA ELENA, y con fecha 25 DE MAYO DE 2012, 

está inscrito el registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ, nacido en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 4 DE ABRIL 

DE 1973 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

0911803203 domiciliado en GUAYAQUIL, de estado civil DIVORCIADO hijo de FAUSTO MARIN PLATON 

y INES LUCIA RODRIGUEZ MURILLO . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 5 DE ABRIL 

DE 1982 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

0915302772 domiciliada en GUAYAQUIL, de estado civil SOLTERA hija de NELSON EDUARDO 
PESANTES P y ANA MARIA SALAZAR ROMERO . 

  

  

“firma del delegado 

FEDERICO CESAREO NEIRA PANCHANA 

     ETA DADO 
  

1d BASTARA OLERRELCADO. DE NACIMIENTO



Esta hoja pertenece a la escritura pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ 'ARIA PAOLA PESANTES SALAZAR    

     

    

        

2 / 
y 

/ 

4 'AURIZÍO OCTAVIO MARIN RODRI 

5 / C.I. 091180320-3 C.V.014-0095 

y 
' 0h 1 eres 
9 MARIA PAOLA PESANTES SALAZÁN 

10 CI. 091530277-2 C.V.022-0173 

20 y 

21 

22 EL NOTARIO 

23 SE  OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

24 TESTIMONIO, QUE FIRMO, “RUBRICO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

25 GUAYAQUIL EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

> 105 AUS 

26 
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CÓDIGO 3 

COPIA SiN 
_VALOR 7 

  

No 00918    
  

| REGISTRO ORIGINAL 
Número de Registro: *. 440 07 

¡En ECUADOR, provincia de SANTA ELENA, cantón SANTA ELENA, parroquia SANTA ELENA, el día de hoy, 25 | 

|DE MAYO DE 2042, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

¡NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ , nacido en | 

"ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 4 DE ABRIL DE 

1973 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0911803203 | 

| 

¡domiciliado en GUAYAQUIL, de estado civil DIVORCIADO hijo de FAUSTO MARIN PLATON — y INES LUCIA | 

¡RODRIGUEZ MURILLO . | 

| 
| 
| 

[NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, nacida en ECUADOR, | 

¡provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 5 DE ABRIL DE 1982 de | 

¡nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0915302772 domiciliada en | 

¡GUAYAQUIL, de estado civil SOLTERA hija de NELSON EDUARDO PESANTES P y ANA MARIA SALAZAR | 

¡ROMERO 

| 

| 

| 
| | 
¡OBSERVACIONES | 
¡LOS CONTRAYENTES MAYORES DE EDAD DECLARAN NO TENER HIJOS, CONTRAYENTE DIVORCIADO | 

¡PRESENTA PARTIDA DE MATRIMONIO MARGINADA Y SENTENCIA DE DIVORCIO 
| 

  

      
P 

firma de la contrayente 
MARIA PAOLA ES SALAZAR    fina del contrayente 

(AURIC)Ó OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ 

    
  testigo testigo 

ANA MARIA PESANTES SALAZAR ADRIANA INES MARIN RODRIGUEZ 

  

      Un 
Lugar y Fecha de Matrimonio: Impreso por: EVILLAO, SANTA ELENA, 
¡SANTA ELENA, 25 DE MAYO DE 2012 

COPIA PARA EL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL



  

Y nica Cn CODIGO 1 N” 000002029704 ysp. 5.00 

  

DECO Cl NAL > 2 ABR 2018 
CERTIFICO >. o 

's fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
1 Datos Publicos, en concordancia con el 

Art 122 de la Ley de Registro Civ Identificación 
y Cedulación que reposa en el archivo: 

Físico [] Electrónico [2] 

pirreción macionaL E] 

      

DIRECCIÓN PROVINCIAL [7] 
Y sera runa cantonaL. E 
A 

      
po Dz YA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION DE SANTA ELENA.- RAZON: POR RESOLUCIÓN DE 
LA DIRECCION PROVINCIAL DE ASESORIA JURIDICA DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA SE MARGINA ESTA INSCRIPCION DE 
MATRIMONIO EN LA PROVINCIA SANTA ELEN¿%A DEL MES DE JULIO DEL 2012, A PEDIDO DE LA PARTE INTERESADA Y 

      
    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE SANTA ELENA. 

RAZON: EN LA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL AB. RENATO C. ESTEVES SAÑUDO, 
NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO, CELEBRAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES, MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA LOS OTORGANTES CÓNYUGES: MAURICIO OCTAVIO MARÍN RODRÍGUEZ Y MARÍA 
PAOLA PESÁNTES SALAZAR, CON FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, CONFORME LA LEY 

ESTABLECE. MARGINADO EN SANTA ELENA EL 15 DE ABRIL DEL 2013. TASA No. 6218971, COD. 2: 018293, EXP. 
006.- 

á Al 

AB. ZAMBRANO LÉON 

DELEGADA DEL DIRECTOR GENERAL 

Copia Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento [] Matrimonio [] Defunción [] Certificado Biométrico []
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ESCRITURA PUBLICA DE  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES MAURICIO OCTAVIO MARIN 

RODRIGUEZ Y MARIA PAOLA PESANTES 

SALAZAR.- +=. =---- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, viernes veintidós de marzo de dos mil trece, ante mí, ABOGADO 

RENATO ESTEVES SAÑUDO Notario Suplente de la Notaría 

Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil, comparecen, los cónyuges 

MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ Y MARIA PAOLA PESANTES 

SALAZAR mayores de edad, ecuatorianos, casados, todos los comparecientes por sus 

propios derechos, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos del objeto y resultado de la presente escritura que proceden .a 

celebrar con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras a su 

cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la escritura pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que se contiene en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento el señor MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ y la señora 

MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados. Los comparecientes son mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes 

están lis desde el día veinticinco dé mayo de dos mil doce, acta de matrimonio con 

número de registro: M- CUATROCIENTOS DIEZ- CERO CERO CERO CERO UNO 

TRES- UNO UNO ( M-410-000013-11), tal como se desprende de la inscripción de 

matrimonio emitida por la Dirección General del Registro Civil, Identificación 

MATRIMONIALES.- No obstante las. disposiciones generales, 
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Código Civil y otras normas legales sobre la composición del haber de la sociedad 

conyugal y su administración, los otorgantes de manera expresa señalan su voluntad de 

modificarlas de acuerdo al derecho que les confiere el último inciso del artículo ciento 

cincuenta y siete del Código Civil. Estas modificaciones se contienen en las siguientes 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Uno).- Los cónyuges MAURICIO 

OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ y MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, 

declaran que permanecerán por separado la posesión de los bienes muebles e inmuebles 

que adquieran cada uno de ellos en el futuro.- Dos).- Los bienes serán administrados por 

el cónyuge propietario exclusivamente; también los frutos y beneficios que provengan 

de ellos.- Tres).- De igual forma no entrarán a formar parte de la sociedad conyugal: 

cuentas de ahorro, corrientes, pólizas, fondos, acciones y participaciones de compañías 

mercantiles, remuneraciones, honorarios profesionales ni liquidaciones provenientes de 

los respectivos trabajos en los que presten sus servicios. Cuarto).- No necesitarán del 

consentimiento del otro, pudiendo celebrar cualquier acto o contrato sobre sus bienes 

con su sola firma, así como tampoco para adquirir deudas u obligaciones de dar, las que 

serán a su propia cuenta.- CUARTA.- Los gastos que ocasione la presente escritura de 

contrato de Capitulaciones Matrimoniales hasta su inscripción en el respectivo registro, 

si fuere el caso, son de cuenta de los otorgantes. QUINTA.- Los comparecientes 

aceptan el contenido de las cláusulas de la presente escritura de Capitulaciones 

Matrimoniales en todas y cada una de las partes, la misma que se anotará al margen de 

la partida de matrimonio. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para validez de esta escritura. Cumpla Usted Señor Notario con las demás 

formalidades de Ley para el perfeccionamiento de este instrumento.- Justicia etc, (firma 

ilegible) DR. ECUADOR | SANTACRUZ DE LA TORRE.- Registro tres mil 

ochociéntos treinta y seis del Colegio de Abogados del Guayas y Registro cero nueve, 

dos mil uno, ciento ocho del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta, misma que 

queda elevada a escritura pública.- Leída que fue esta Escritura, en alta voz, por mí el 

Notario, los otorgantes de manera libre y voluntaria, se ratifican en todas sus partes, - 

firmando para constancia, en unidad de acto conmigo, de lo que doy fe.- 

Pa
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CIUDA! 
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CERTIFICADO DE VOTACIC 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

022 
022 - 0173 a 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
PESANTES SALAZAR MARIA PAOLA 

GUAYAS . 
PROVINCI recio 3 

'SAMBORONDON    

         
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA ESTUDIANTE V133311222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PESANTES P NELSON EDUARD: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SALAZAR ROMERO ANA MARÍA. 

.. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

091530277-2 GUAYAQUIL 
2012.07-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-07-03 
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(E rola Tesoro S. 
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0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5 can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



INSTRUCCION PROFESN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR 

'ELLIDOS Y NOMBRES LL 
MARÍN PLATON FAUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DIA 5 

RODRIGUEZ MURILLO (NES LU"IA 

LUGAR Y HECHA DE EXPEDICIÓN 

     

  

GUAYAQUIL 
2012-06-28 

FECHA DE UBICACIÓN 
2022-06-28 

  

IRON CUADO 

VA333V4722 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MARIN RODRIGUEZ 
MAURICIO OCTAVIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR ¡SAGRARIO! 

FECHA DE NACIMIENTO 1973-04-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

ESA PESANTES SALAZAR 

    
sn 09118032£    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-410-000013-11 en ECUADOR, provincia de 

SANTA ELENA, cantón SANTA ELENA, parroquia SANTA ELENA, y con fecha 25 DE MAYO DE 2012, 

está inscrito el registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ, nacido en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 4 DE ABRIL 

DE 1973 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

0911803203 domiciliado en GUAYAQUIL, de estado civil DIVORCIADO hijo de FAUSTO MARIN PLATON 

y INES LUCIA RODRIGUEZ MURILLO . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA PAOLA PESANTES SALAZAR, nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 5 DE ABRIL 

DE 1982 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

0915302772 domiciliada en GUAYAQUIL, de estado civil SOLTERA hija de NELSON EDUARDO 
PESANTES P y ANA MARIA SALAZAR ROMERO . 

  

  

“firma del delegado 

FEDERICO CESAREO NEIRA PANCHANA 

     ETA DADO 
  

1d BASTARA OLERRELCADO. DE NACIMIENTO



Esta hoja pertenece a la escritura pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
MAURICIO OCTAVIO MARIN RODRIGUEZ 'ARIA PAOLA PESANTES SALAZAR    

     

    

        

2 / 
y 

/ 

4 'AURIZÍO OCTAVIO MARIN RODRI 

5 / C.I. 091180320-3 C.V.014-0095 

y 
' 0h 1 eres 
9 MARIA PAOLA PESANTES SALAZÁN 

10 CI. 091530277-2 C.V.022-0173 

20 y 

21 

22 EL NOTARIO 

23 SE  OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

24 TESTIMONIO, QUE FIRMO, “RUBRICO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

25 GUAYAQUIL EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

> 105 AUS 

26 
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RRESSÚBLICA DEL EGHADOR,  MARCINADO. 

    
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
RESISTIR iS de Registro: M - 390 - 000263 - 13 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, el día de hoy, 28 DE JULIO. 
DE 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ALFREDO JAVIER MARIN RODRIGUEZ , nacido en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 11 DE 
NOVIEMBRE DE 1981 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. CC. EMPRESARIALES con 
cédulalpasaporte No. '0911803229 domiciliado en CONDOMINIO LOS CEDROS DPTO 4 KM 3 VIA A 
SAMBORONDON , de Estado civil SOLTERO hijo de FAUSTO MARIN PLATON y INES RODRIGUEZ MURILLO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA MONSERRAT AROSEMENA CORONEL , nacida en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 27 DE 
AGOSTO DE 1985 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 
0914817952 domiciliada en CONDOMINIO LOS CEDROS DPTO 4 KM 3 VIA A SAMBORONDON,, de estado civil 
SOLTERA hija de IVAN DANILO AROSEMENA BIAGGI y MARILYN ELIZABETH CORONEL JONES 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. 

tema dodo úcontrayonte ma delzontráyente 
MONSERRÁF AROSEMENA CORONEL rape    

AECID 
2$ Lugar y Fecha de Matrimonio prono OVARIO, GANA, 1 0 2000021 

GUAYAQUIL, 28 DE JULIO DE 2012 
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COPÍA PARA ARCHIVO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 

DI COPIAS INTEGRAS DE NACIMIENTO 
E COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO. 
ED COPIAS INTEGRAS DE DEFUNCIÓN 

  
CÓDIGO 15



  

CAPTTULACIONES ' MATRIMONIALES: Cclcbradas, entre los cónyuy RODRIG 
MARIA MONSERRAT AROSEMENA CORONEL, con fecha: Guayaquil, S de Septiembre del 2014. ante la Dra. JENNY 
OVAGUE BELTRAN. Notaria Décima Octava del Caeidn Guayaquil. Comprobante de pago banoo del pacífico No. 499K310, de 
fecha 14:.09-2014, Tasa No 0093001. Guayaquil, 16 de Octubre del 2014, 

     
  

    

AD UDIGÓA Úésrz Reyes 
Asesoría Jurídica 

Delegado 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A 
Í a 

NOTARÍA DÉCIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
QUE HACEN LOS CÓNYUGES ALFREDO 
XAVIER MARÍN RODRÍGUEZ Y MARÍA 
MONSERRAT AROSEMENA CORONEL. 

Del Registro de Escrituras Públicas del Año .214. 

DOCTORA JENNY OYAGUE BELTRÁN 

NOTARIA 

Guayaquil, e Zomeoo de o. de is



  

Notaría Décimo Octzva 
del Cantón Guayaquil z 

NUMERO: 
Dra. Jenny Oyague B. 

Ey 
CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE HACEN 

LOS  CONYUGES ALFREDO 

XAVIER MARÍN RODRÍGUEZ Y 

MARÍA MONSERRAT 

AROSEMENA CORONEL .----------—- 

CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día, cinco 

de septiembre de dos mil catorce, ante mí, DOCTORA JENNY 

OYAGUE BELTRAN, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA del 

Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges ALFREDO 

XAVIER MARÍN RODRÍGUEZ Y MARÍA MONSERRAT 

AROSEMENA CORONEL, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados, 

ejecutivos, con domicilio en el cantón Samborondón y de paso por 

esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son personas capaces 

para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, los 

mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

así: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar 

 



cláusulas: - —————— 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública los cónyuges 

ALFREDO XAVIER MARÍN RODRÍGUEZ Y MARÍA 

MONSERRAT AROSEMENA CORONEL, por sus propios 

derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen - formada.----———————  —— ——_————— 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Con número 

de registro de inscripción M-390-000263-13 en Ecuador, provincia 

del Guayas, cantón Guayaquil, parroquia Rocafuerte a los 

veintiocho días del mes de julio del año dos mil doce, los 

comparecientes contrajeron matrimonio civil.---————————---——---- 

CLÁUSULA TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- De común acuerdo los cónyuges 

comparecientes manifiestan que convienen en permanecer dentro 

del matrimonio en absoluta y total separación de bienes, que los 

bienes muebles e inmuebles que durante el matrimonio adquieran 

por separado, cada uno_de ellos, serán de exclusiva propiedad del 

adquiriente, sin que el otro tenga ningún derecho sobre aquellos a 

ningún título, así como también las deudas que por separado 

pudieran tener, o llegasen a adquirir en el futuro sean de exclusiva 

responsabilidad del adquiriente de las mismas, sin que se 

responsabilice al otro cónyuge de dichas deudas, a menos este 

expresamente se obligue como fiador, o bajo cualquier otra forma 

de caución. Los cónyuges gozarán de plena capacidad para el 

manejo de sus bienes y negocios, así como también para la 

administración de negocios ajenos, sin que por ningún motivo, se   



  

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ana 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIÍFICO: Que con número de registro de inscripción: M-390-000263-13 en ECUADOR, provincia de 

GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 28 DE JULIO DE 2012, está inscrito 
el registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ALFREDO JAVIER MARIN RODRIGUEZ , nacido en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 11 

DE NOVIEMBRE DE 1981 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ING. CC. 

EMPRESARIALES con cédula/pasaporte No. 0911803229 domiciliado en CONDOMINIO LOS CEDROS 

DPTO 4 KM 3 VIA A SAMBORONDON , de estado civil SOLTERO hijo de FAUSTO MARIN PLATON y 

INES RODRIGUEZ MURILLO . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA MONSERRAT AROSEMENA CORONEL , 
nacida en ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO 

/CONCEPCION el 27 DE AGOSTO DE 1985 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación 

ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0914817952 domiciliada en CONDOMINIO LOS CEDROS DPTO 

4KM3 VIA A SAMBORONDON , de estado civil SOLTERA hija de IVAN DANILO AROSEMENA BIAGGI 

y MARILYN ELIZABETH CORONEL JONES 

         
  

firma del delegado 

CAROLINA STEFANIA BAQUE PAZMIÑO 

mo EPTIFICADO DE t 

Lugar y deMatrimonio Di MATRIóC 

GUAYAQUIL; 28:DE AULIO DE 2Ot2U0cION 

O RAIMISTRATIVAS 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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7 
Notaria Décimo Octava 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

po 
precise la intervención o autorización del otro cónyuge, para la 

administración o disposición de los MiSMOS.---—————————————--- 

CLÁUSULA CUARTA.- Los cónyuges comparecientes aceptan 

y se ratifican en las estipulaciones precedentes.--—————————————--- 

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento público. Firma Abogado Andrés 

Suárez Trujillo. Registro Profesional trece mil ciento setenta y 

cuatro, del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta 

y sus documentos habilitantes agregados, que quedan elevados a 

escritura pública. Yo la Notaria, doy fe que, después de haber sido 

leída en alta voz, toda esta escritura pública, a los comparecientes, 

éstos la aprueban y la suscriben conmigo, la Notaria, en un solo 

acto.) 

  

SR. ALFREDO XAVIER MARÍN RODRÍGUEZ 

C.C. 0%4 4303 2.2q 

C.V. 014-0009 
y , 

fla Jima 

SRA. MARÍA MONSÉRRAT AROSEMENA CORONEL 

C.C, VAAUZAFAS-2 

C.V. 003-0153 

  

  —==S <= 

oo ozacu BEA DRA. JENNY OYAGUE BE TRAN Os, 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello y en CINCO FOJAS UTILES, 

confiero esta SEGUNDA COPIA, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de 

Septiembre del año dos mil catorce LA NOTARIA- => 

     pa Y Oyague Beltran 
[OTARIA DÉCIMA OCTAVA D 
CANTÓN z        


